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Periodo: enero 2010 - diciembre 2010 respecto a ener o 2009 - diciembre 2009
Fuente: Observatorio Estatal de Condiciones de Trab ajo del INSHT
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Fuente 1998-2009: Anuario de estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales

Fuente 2010: Datos provisionales de la Subdirección General de Estadísticas 



Situación actual de los Accidentes de 
Trabajo en España





¿Qué es la EESST (2007-2012)?

CORTO   MEDIO   LARGOCORTO   MEDIO   LARGO

• Dotar de coherencia y racionalidad las actuaciones 

en materia de SST desarrolladas por TODOS los 

actores relevantes en Prevención de Riesgos 

Laborales

• El instrumento para establecer el marco general de 

las Políticas PRL

• Acorde con los objetivos de la Estrategia 
Comunitaria de Salud y Seguridad en el Trabajo 
(2007-2012)



Líneas de Actuación de la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (2007-2012)

I Plan de Acción de la Estrategia 
periodo: Julio 2007- Abril 2008

II Plan de Acción de la Estrategia 
periodo: Octubre 2008- Junio 2010

III Plan de Acción de la Estrategia para el 
periodo: Junio 2010- Junio 2012



1. Mejorar el cumplimiento de la Normativa 
de las Pymes y Autónomos

· Implantado un Sistema de Asesoramiento 
Público a la microempresa (menos de 10 

trabajadores), PREVENCION10.ES, a través 

de:
STOP (Servicio Telefónico de Orientación a 
Microempresas)
EVALUA-T Sistema Web de 
autodiagnóstico y autoevaluación

· Aprobadas las medidas normativas para dar 
ejecución a las líneas establecidas en el Objetivo 

1 de la Estrategia, respecto a PYMES.



Herramienta web Centro de Atención a Usuarios

Ley 25/2009, de 22 diciembre, de modificación 
de diversas leyes para su adaptación a la Ley de li bre

acceso a las actividades y servicios y su ejercicio

www.prevencion10.es www.stopriesgoslaborales.com





• Oficinas
• Peluquerías
• Floristerías
• Tintorerías, tiendas de prendas de vestir
• Jugueterías
• Cafeterías, bares y restaurantes y pubs.
• Tiendas de artículos deportivos
• Tiendas de frutas y hortalizas
• Tiendas de grabaciones de música y video
• Librerías, tiendas de periódicos y artículos de papelería
• Guarderías, centros de cuidado diurno de niños

•Farmacias
•Tiendas de equipos de telecomunicaciones, de 
audio/video, ordenadores y programas 
informáticos y videojuegos
•Tiendas de material fotográfico y óptico, 
artesanía y sellos y monedas
•Carnicerías, charcuterías y pollerías
•Galerías de arte
•Ópticas y herbolarios

Actividades 
económicas:



• Aprobado un Sistema de incentivos a las empresas que 
contribuyan eficazmente y de manera contrastable a la

reducción y a la prevención de la siniestralidad laboral. 
Mediante el Real Decreto 404/2010, de 31 marzo, por el que se 
regula el establecimiento de un sistema de reducción de las 

cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que 

hayan contribuido especialmente a la disminución y prevención 

de la siniestralidad laboral. Desarrollado por la Orden TIN 
1448/2010, de 2 junio.
• Consolidación del Registro de Empresas Acreditadas
• Planes de Actuación de la ITSS en empresas de ámbito 
supraautonómico con siniestralidad grave

1. Mejorar el cumplimiento de la Normativa de las 
Pymes y Autónomos



Plan PREVEA “Programa Voluntario de 
reducción de Accidentes”:

• Previsto, inicialmente, para empresas 

de 10-50 trabajadores

• Se extenderá hasta empresas de 500

trabajadores, cumpliendo con una serie 

de requisitos

• Contar con el apoyo de los trabajadores o 

sus representantes en la aplicación del

programa

• Este Programa se ha implantando en varias 

Comunidades Autónomas



· Potenciar y fomentar la disposición de recursos 
preventivos propios de la empresa

· Establecimiento de Criterios de Calidad y 
Eficacia exigibles a los Servicios de Prevención 
Ajenos, así como a Entidades Formativas y 

Auditoras
• Número de especialidades/ disciplinas 

preventivas

• Régimen de dedicación del personal 

• Posibilidad de subcontratar

· Puesta en marcha de acciones que favorezcan la 
eficacia y calidad de los Servicios de Prevención

2. Mejorar la Eficacia y Calidad de los 
Sistemas de Prevención, en especial en las 
Entidades Especializadas de Prevención



• Aprobación del Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, 
por el que se modifica el RSP, la Ley 32/2006 reguladora 

del Sector de la Construcción y el RD 1627/1997, de 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 

construcción

• Orden TIN 2504/2010, de 20 septiembre, por el que se 
desarrolla el RSP

• Pendiente de publicación el Real Decreto por el que se 
establecen los criterios básicos sobre la organización de 
recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los 
servicios de prevención

2. Mejorar la Eficacia y Calidad de los Sistemas de 
Prevención, en especial en las Entidades 
Especializadas de Prevención



Aprobación de convocatorias anuales financiadas 
por la Fundación para la Prevención de Riesgos 

Laborales para los programas sectoriales   
destinados a favorecer la promoción de la 
seguridad y salud en las empresas de entre 6 y 50 
trabajadores.

3. Fortalecer el papel de los interlocutores 
sociales y la implicación de los empresarios



4. Perfeccionamiento de los sistemas de 
información e investigación

• En funcionamiento desde julio de 2008 el “Observatorio 
Estatal de Condiciones de Trabajo”. Es el medio y fuente de 
información y transmisión de datos sobre AT y EP y resultados de 

estudios e   investigaciones realizadas en materia de PRL por 

AAPP

• Creada una Red de Institutos Públicos para la investigación 
en PRL con las Comunidades Autónomas, las Universidades y 
otros centros de investigación

• Potenciación de la Red Española de Seguridad y   Salud en el 

Trabajo





6. Potenciar la FORMACIÓN en PRL

• Constituido en 2008 un Grupo de Trabajo sobre   

Educación y Formación en la CNSST.

• Aprobado el Plan Nacional de  Formación en 

colaboración con varios  Ministerios como Educación 

y Trabajo, con las CCAA y Agentes Sociales.

• Este Plan ordena de manera racional las distintas 

actuaciones que prevé la Estrategia en este campo 

abarcando la enseñanza obligatoria (primaria y 

secundaria), universitaria, formación ocupacional y 

profesional.



7. Refuerzo de las instituciones dedicadas a 
la prevención

· Prevista una Reforma normativa que refuerce la 
estructura orgánica y funcional del INSHT

· Refuerzo de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social



8. Mejora de la participación institucional 
y la coordinación entre AAPP

· La renovación de la CNSST

· Se han creado nuevos Grupos de 
Trabajo de la CNSST derivados de la 
EESST

• ETT
• Formación
• Desarrollo Plan PREVEA
• Seguimiento EESST
• Reforma de la CNSST
• Plan de Acciones Prioritarias



¡Muchas gracias por su 

atención!


